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• B46356481 ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. Tax Legal Iberia, S.L.P. Fecha de presentación: 13 de junio 

de 2024 a las 18:36:42  

  • B91595959 CREMADES & CALVO-SOTELO ABOGADOS SEVILLA SLP Fecha de presentación: 13 de junio de 2024 

a las 19:02:05  

  • B92297555 FGV & ASOCIADOS ESTUDIO JURIDICO Y TRIBUTARIO Fecha de presentación: 13 de junio de 2024 

a las 14:37:03  

  • B92918325 GAONA , PALACIOS Y ROZADOS ABOGADOS S.L.P. Fecha de presentación: 13 de junio de 2024 a 

las 15:39:19  

  • B18682419 HISPACOLEX SERVICIOS JURÍDICOS SLP Fecha de presentación: 12 de junio de 2024 a las 15:00:58  

  • B90187758 ISBYLEX ABOGADOS SLP Fecha de presentación: 13 de junio de 2024 a las 13:12:48  

  • B78503778 KPMG ABOGADOS, S.L.P. Fecha de presentación: 13 de junio de 2024 a las 15:50:16  

  • B02896058 MONEDERO GIL ABOGADOS Y ASESORES FINANCIEROS, SLP Fecha de presentación: 13 de junio 

de 2024 a las 15:57:15
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«PRIMERO. – CONFORMIDAD A DERECHO DEL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN. INEXISTENCIA DE LA 

PRETENDIDA CONTAMINACIÓN DE SOBRES. 

El recurrente ha basado única y exclusivamente su recurso en el criterio automático 6, relacionado con la "intervención 

en asuntos ante tribunales administrativos de contratación". En este criterio se puntuaba con 0,5 puntos cada asunto 

en el que se haya formulado recurso especial o contestado al mismo, hasta un máximo de 5 puntos. Según el pliego de 

condiciones, se evaluaría, por lo tanto, la actuación del personal adscrito al contrato ante los tribunales de recursos 

contractuales. 

El recurso sostiene que este criterio estaba sujeto a una advertencia explícita en el pliego, que indicaba que cualquier 

referencia o información sobre aspectos evaluables mediante fórmulas en la Memoria técnica sería motivo de exclusión 

de la oferta. Indicando en este sentido que KPMG Abogados, S.L.P. incluyó información sobre la experiencia de sus 

profesionales en actuaciones ante tribunales de recursos contractuales en su Memoria técnica, lo cual podría haber 

permitido inferir que obtendrían una puntuación alta en este criterio antes de la apertura de los criterios automáticos. 

Tras la presentación del recurso, se ha procedido a revisar exhaustivamente las memorias técnicas aportadas por los 

licitadores, poniendo especial atención a la memoria técnica presentada por KPMG Abogados, S.L.P. Este análisis 

minucioso ha permitido volver a verificar el contenido exacto de dicha memoria en relación con el criterio cuestionado. 

Además, se ha procedido a comprobar lo argumentado en el recurso, evaluando detenidamente cada punto señalado 

por la mercantil ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. en su escrito. Para ello, se ha revisado no solo el contenido de la 

memoria técnica de KPMG Abogados, S.L.P., sino también cualquier referencia que pudiera implicar una puntuación en 

el criterio automático 6. Este proceso de verificación ha incluido una comparación rigurosa entre lo que estipula el pliego 

de condiciones y lo presentado por cada licitador, asegurando que no se haya cometido ningún error o interpretación 

errónea en la evaluación inicial. 
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En el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), se establecen claramente los criterios de 

adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor. Según lo descrito en el apartado correspondiente, estos 

criterios representan un total de 33 puntos y se dividen en tres secciones principales: 

I. Metodología de Trabajo: Se valorarán los aspectos que afecten de forma significativa a la calidad y mejora en la 

consecución de los trabajos, la gestión operativa a desarrollar, la planificación y organización de los servicios y su 

orientación al cliente, así como la fluidez de los canales de relación y comunicación que se pongan a disposición del 

contrato. Entre los elementos a destacar se encuentran el modo propuesto de accesibilidad y disposición del equipo de 

trabajo, el grado de implicación del responsable del contrato y los procedimientos internos para garantizar el 

seguimiento, coordinación y control de calidad de los trabajos. 

II. Recursos Humanos y Técnicos: Se evaluará la estructura y organización general de la empresa, incluyendo los recursos 

disponibles, su localización y disponibilidad. Se considerará el análisis de medios a utilizar en los trabajos de asistencia, 

la adecuación y organización del equipo, y la asignación de tareas en base a los perfiles profesionales descritos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Además, se tendrá en cuenta el personal directo con la cualificación requerida 

y la capacidad de ofrecer una mejor relación calidad-precio. 

III. Experiencia del Personal Adscrito a la Ejecución del Contrato: Se valorará la experiencia del personal en las distintas 

materias y áreas que constituyen el objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el PPT. La memoria técnica 

debe incluir la experiencia del personal en todas las necesidades descritas, evitando referencias a criterios evaluables 

mediante fórmulas. También se valorarán los recursos propios que puedan aportar una experiencia adicional y 

especializada. 

En aplicación de lo anterior, se procedió a la valoración de la oferta presentada por KPMG Abogados, S.L.P. conforme a 

los criterios establecidos en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). La oferta de KPMG 

Abogados, S.L.P. fue evaluada obteniendo una puntuación destacada en los diferentes apartados considerados, según 

se detalla en el informe de valoración. 

Resumen del informe de valoración: 

Metodología de Trabajo: KPMG Abogados, S.L.P. obtuvo una puntuación total de 6.25 puntos, destacando en la 

accesibilidad y disposición del equipo de trabajo, así como en los procedimientos internos de seguimiento y control de 

calidad. 

Recursos Humanos y Técnicos: La oferta recibió 7 puntos, valorándose altamente la estructura organizativa, los medios 

técnicos propuestos y la cualificación del personal asignado. 

Experiencia del Personal Adscrito a la Ejecución del Contrato: Con una puntuación total de 19 puntos, KPMG Abogados, 

S.L.P. demostró una sólida experiencia en las diversas áreas del contrato, incluyendo derecho administrativo, mercantil, 

civil y fiscal, además de contar con especialistas en la plataforma de contratación del sector público. 

En total, KPMG Abogados, S.L.P. obtuvo una puntuación de 32.25 puntos, lo que la posicionó como la oferta mejor 

valorada en el proceso de adjudicación. 

Siendo esta la valoración de la memoria técnica de KPMG Abogados, S.L.P. realizada por la Mesa de Contratación, 

ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. indica en su recurso que KPMG Abogados, S.L.P. incluyó detalles sobre la 

experiencia de sus profesionales en la gestión de recursos especiales ante tribunales administrativos de contratación 

en su memoria técnica. Este adelantamiento de información, que debía estar reservado para la evaluación de los 

criterios automáticos en el Sobre 3, permitió inferir que obtendría una puntuación alta en este criterio antes de la 

apertura de los criterios automáticos. ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. sostiene que esto violó la advertencia 
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explícita del pliego que indicaba que cualquier referencia a criterios evaluables automáticamente en la memoria técnica 

sería motivo de exclusión. 

En concreto, ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. identifica las siguientes menciones en la memoria de KPMG 

Abogados, S.L.P.: 

Celia Pavón Cabeza: Se mencionó su asesoramiento en la gestión de recursos especiales en materia de contratación. 

Daniel Díaz Villalón Moreno: Se mencionó su participación en la preparación de recursos especiales en materia de 

contratación. 

Manuel Sixto Marchena Domínguez: Se mencionó su experiencia en la preparación de recursos especiales en materia 

de contratación. 

Cristina Taboada García: Se mencionó su trabajo en la redacción de recursos especiales en materia de contratación. 

ANDERSEN TAX & LEGAL IBERIA S.L.P. concluye que estas menciones permitieron conocer anticipadamente que KPMG 

Abogados, S.L.P. obtendría al menos 4 puntos en el criterio 6, lo cual afectó la transparencia y equidad del proceso de 

adjudicación y, por lo tanto, solicita la exclusión de KPMG Abogados, S.L.P. del procedimiento. 

Efectivamente, se ha comprobado que las referencias mencionadas por Andersen están presentes en la memoria 

técnica de KPMG Abogados, S.L.P. No obstante, es importante tener en cuenta que la experiencia del personal adscrito 

a la ejecución del contrato en las diversas materias y áreas que constituyen el objeto del contrato, tal y como se ha 

indicado en los párrafos precedentes, era solicitada explícitamente en el pliego de condiciones para ser valorada por 

criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.  

Por lo tanto, dado que se solicitaba la experiencia del personal adscrito, resulta lógico que en la memoria técnica de 

KPMG Abogados, S.L.P. se incluyeran referencias cualitativas sobre dicha experiencia. Al establecer este criterio, lo que 

se pretendía era evaluar la capacidad y competencia del equipo de manera integral e identificar al licitador que podría 

prestar el mejor servicio. Se buscaba obtener una visión completa de los perfiles profesionales sin que esta información 

se tradujera automáticamente en una puntuación específica. No se comparte, por tanto, con el recurrente, la idea de 

que dichas referencias cualitativas se traduzcan automáticamente en una puntuación específica. Del análisis 

realizado, se interpreta que las menciones en la memoria técnica son datos cualitativos destinados a proporcionar 

contexto sobre la experiencia del equipo. Estas referencias no incluyen detalles cuantitativos que anticipen la 

puntuación en criterios objetivos, no existiendo, a entender de este órgano de contratación, la contaminación de 

sobres y habiéndose garantizando la transparencia y equidad del proceso de adjudicación.» 

«No resulta para este órgano de contratación ni tan lógica la conclusión ni tan evidente. Cuando se solicita para ser 

valorada la experiencia en las materias que forman parte del objeto, es evidente, que los licitadores van a poner en 

valor la experiencia del personal que adscriben al contrato. Sin embargo, estas referencias son cualitativas, no 

cuantitativas. La diferencia entre lo cualitativo y lo cuantitativo es crucial en este contexto: mientras que las 

referencias cualitativas describen la naturaleza, tipo y relevancia de la experiencia (como funciones desempeñadas, 

responsabilidades asumidas, y logros obtenidos), las referencias cuantitativas proporcionan datos numéricos que 

permiten una evaluación directa (como el número de recursos gestionados, años de experiencia exactos, etc.). En el 
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caso que nos ocupa, las menciones en la memoria técnica son de carácter cualitativo y están destinadas a 

proporcionar un contexto sobre la experiencia del equipo sin traducirse automáticamente en una puntuación 

específica. 

Ha de tenerse en cuenta, a mayor abundamiento, que los perfiles mencionados en la memoria no se corresponden con 

los del responsable y coordinador del servicio, quienes deben tener una experiencia significativa y de hecho, de 

conformidad con la oferta presentada, tienen más de 20 y 15 años de experiencia respectivamente. Los perfiles 

aportados en la memoria técnica son los del personal adscrito que completa el equipo ofertado. Este personal, salvo el 

perfil de Celia Pavón, que cuenta con 11 años de ejercicio, tiene menos de 8 años de experiencia (6, 4 y 8 años 

respectivamente). 

En esta línea, se comprueba que en el caso de Celia Pavón se menciona la "llevanza de recursos especiales en materia 

de contratación", mientras que en los otros casos se habla de "redacción" y "preparación" de recursos especiales. Esto 

indica, y así se interpretó por los miembros de la Mesa de Contratación, que aunque se pone en valor la experiencia 

del personal adscrito para darle relevancia a la propuesta, no se puede deducir que la participación haya sido de la 

entidad suficiente o que hayan sido los responsables directos de esos recursos. Esta distinción a la hora de describir 

la participación en los recursos determina, a entender de este órgano de contratación, que no se puede dar por hecho 

que han gestionado 8 Recursos Especiales en Materia de Contratación (REMC) como indica el recurrente, ya que todos 

los profesionales mencionados pudieron haber participado en los mismos recursos, sin que esto implique una suma 

de experiencias individuales equivalente al número total de recursos mencionados. 

La descripción de la experiencia hecha por KPMG se enfoca en destacar las contribuciones individuales dentro del 

equipo, sin que esto implique necesariamente un nivel de responsabilidad o liderazgo que garantice una puntuación 

automática en los criterios evaluables mediante fórmulas. Es más, la lógica utilizada por el recurrente parece estar 

condicionada por el conocimiento que tiene de la puntuación obtenida por KPMG. Partiendo de que KPMG ha obtenido 

5 puntos en ese criterio, entiende el licitador que al menos 8 recursos son atribuibles a este personal (4 puntos). Esta 

conclusión, entiende este órgano, que realmente está condicionada por ese hecho, construyendo el argumento a partir 

del resultado conocido, pero cuando se valoraron las ofertas por la mesa de contratación, no era tan evidente el 

resultado. Además, parece poco lógico que este personal, con menos años de experiencia, sea el que aporte  8 de los 

10 recursos indicados en el Anexo V y que han conllevado la puntuación obtenida, y que el responsable y el coordinador 

del servicio, con más de 20 y 15 años de experiencia respectivamente, sean los responsables únicamente de los otros 

dos recursos que completarían los 10 y que, como se mantiene, se han traducido en la obtención de la máxima 

puntuación en ese criterio objetivo. 

En resumen, las referencias cualitativas en la memoria técnica sirven para resaltar la experiencia y competencias del 

personal adscrito al contrato, pero no se traducen automáticamente en una puntuación específica, y su inclusión no 

supone una contaminación de sobres ni compromete la transparencia y equidad del proceso de adjudicación. 

Por último indicar que, en esta revisión para el informe también se han comprobado, como se ha indicado previamente, 

el resto de memorias técnicas presentadas, incluida la del recurrente. Así, en la memoria técnica de Andersen Tax & 

Legal Iberia, S.L.P., se observa que también se hace referencia a la experiencia en recursos especiales en materia de 

contratación, aunque en términos más generales. Por ejemplo, en su memoria se menciona que los letrados han 

brindado "asesoramiento en la presentación de recursos administrativos y recursos especiales en materia de 

contratación" y "asesoramiento en recursos en materia de contratación pública". Si bien es cierto que no se detallan en 

cada perfil la experiencia del personal en recursos especiales, sí se menciona que cuentan con experiencia en éstos en 

plural, lo que implicaría el mismo mínimo de 2 participaciones (1 punto) que se le podrían asignar a KPMG. 
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Esta comparación demuestra que, al igual que en la memoria de KPMG Abogados, S.L.P., la experiencia del personal 

adscrito al contrato, cuya descripción se solicitaba en el Anexo I y era objeto de valoración, se presenta de manera 

cualitativa, describiendo el tipo de trabajo realizado pero sin proporcionar cifras exactas que pudieran anticipar una 

puntuación específica.  

Tras todo lo expuesto, este órgano de contratación entiende que no hay contaminación de sobres, ya que la 

evaluación se basó en criterios de juicio de valor que no anticipan puntuaciones específicas, garantizando así la 

transparencia y equidad del proceso de adjudicación.» 

«SEGUNDO. APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y NO EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA POR 

PRESUNTA CONTAMINACIÓN DE SOBRES, RECONOCIDO POR LA DOCTRINA CONTRACTUAL. 

Aunque la postura del órgano de contratación, como se ha indicado en el apartado primero, es que no existe 

contaminación de sobres, en este segundo apartado se desarrollará, a modo de hipótesis discursiva, lo que sería de 

aplicación en caso de que se hubiese producido dicha contaminación. 

En relación a la alegada contaminación de sobres, es importante destacar que la mera presunción de contaminación 

no implica automáticamente la exclusión de una oferta del procedimiento de adjudicación. El órgano de contratación 

debe aplicar el principio de proporcionalidad, asegurando que las decisiones adoptadas sean adecuadas y necesarias 

para el fin perseguido, y no impliquen sanciones desproporcionadas. 

La doctrina y jurisprudencia reciente reafirman la aplicación del principio de proporcionalidad en estos casos. La 

Sentencia del Tribunal Supremo nº 1392/2021 establece que los supuestos que permiten la exclusión de una 

proposición deben ser interpretados de manera restrictiva, favoreciendo el acceso a la licitación y evitando sanciones 

desproporcionadas. Asimismo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-395/18, ha declarado que una 

normativa que establece la exclusión automática de un operador económico no es compatible con el principio de 

proporcionalidad, ya que priva al operador de una evaluación justa y equilibrada de su oferta. 

De manera similar, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, mediante la 

sentencia nº 523/2022, ha resuelto que la infracción del deber de secreto de las ofertas no tiene necesariamente que 

implicar la exclusión automática de la oferta. En su lugar, debe analizarse la incidencia que dicha infracción haya podido 

tener en la adjudicación, conforme al principio de proporcionalidad. En el caso específico de la sentencia, el Tribunal 

Supremo resolvió a favor de las recurrentes, señalando que la exclusión automática no estaba justificada sin una 

evaluación proporcional de la relevancia de la infracción y sus efectos en el proceso de adjudicación. 

Este criterio antiformalista se ha reflejado también en diversas resoluciones del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales. Por ejemplo, en la Resolución nº 380/2019, se determinó que la no presentación de 

documentación necesaria en el sobre correspondiente no justifica una exclusión automática si no compromete la 

imparcialidad de la valoración de las ofertas. Similarmente, la Resolución nº 228/2021 del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Madrid enfatiza la primacía del principio de concurrencia sobre el formalismo extremo cuando 

no se compromete la imparcialidad del proceso. 

En conclusión, aun en el supuesto de que se considerase que ha existido algún tipo de contaminación de sobres, la 

exclusión de la oferta de KPMG Abogados, S.L.P. no se justifica automáticamente. La normativa de contratación pública 

prevé que cualquier irregularidad en el procedimiento debe ser valorada con criterio y proporción, evaluando si 

realmente afecta de manera significativa la transparencia y equidad del proceso. La información proporcionada en la 

memoria técnica de KPMG se presenta de manera cualitativa, cumpliendo con lo solicitado en el pliego de condiciones. 

No se puede concluir que la inclusión de estas referencias cualitativas constituya una violación de la transparencia y 

equidad del proceso. Además, comparando las memorias técnicas de los distintos licitadores, incluida la de Andersen 
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Tax & Legal Iberia, S.L.P., se observa que todas contienen referencias similares de carácter cualitativo. Esto refuerza la 

idea de que no ha habido una ventaja indebida ni una afectación significativa a la equidad del procedimiento. 

Por tanto, no se considera proporcional la exclusión de KPMG Abogados, S.L.P. por las razones expuestas. Además, si se 

aplicara lo solicitado por el recurrente, se debería excluir a todos los licitadores por las mismas razones, lo cual no es 

razonable ni equitativo. Así, la exclusión automática de una oferta no puede ser justificada sin una evaluación justa y 

proporcional del caso específico, tal como lo reconocen la doctrina y jurisprudencia recientes.» 

PREVIA.-  SOBRE EL FUNDAMENTO LEGAL DEL RECURSO ESPECIAL: ALEGACION ÚNICA 

RELATIVA A LA CONTAMINACIÓN DE SOBRES POR SUPUESTA ANTICIPACION DE OFERTA.  

Esta anticipación de información ( insistimos, inexistente) viciaría, a juicio de la recurrente, la imparcialidad del proceso 

de evaluación y contaminaría la valoración de los sobres, afectando los principios de transparencia y equidad. Por lo 

tanto, mantiene el recurrente que este incumplimiento debe conllevar la exclusión automática de la oferta de KPMG, 

dado que la inclusión de información evaluable automáticamente en documentos destinados a criterios de valoración 

subjetiva constituye causa de exclusión de la licitación. Y, en consecuencia, solicita la anulación de la adjudicación a 

KPMG y la retroacción del procedimiento para garantizar la correcta aplicación de los principios legales y reglamentarios 

que rigen la contratación pública.”  

“En resumen, ANDERSEN concluye que la inclusión de esta información en la memoria técnica permitió conocer con 

anticipación que KPMG obtendría una puntuación significativa en el criterio automático 6, concretamente 4 puntos de 

un máximo de 5, lo que afectaría, siempre según el recurrente, directamente a la transparencia y equidad del proceso 

de adjudicación, y justificaría la exclusión automática de la oferta de KPMG, conforme a la jurisprudencia citada en su 

recurso.  

Expuestos los motivos reflejados en el recurso por el recurrente y su pretensión de anulación de la adjudicación y 

exclusión de KPMG, pasamos a presentar las alegaciones que desvirtúan la única causa alegada de contrario. 

Consideramos que la argumentación de ANDERSEN carece de fundamento suficiente y, en consecuencia, no justifica la 

exclusión de la oferta de mi representada ni la retroacción del procedimiento, tal y como desarrollaremos en los 

siguientes apartados.”  

“PRIMERA.- INEXISTENCIA DE CONTAMINACIÓN DE SOBRES POR  ANTICIPACION DE OFERTA. 

ANÁLISIS INDIVIDUALIZADO DE LA INFORMACIÓN CUALITATIVA VS. LA INFORMACIÓN 

CUANTITATIVA: DIFERENCIACIÓN Y RELEVANCIA.  

A fuer de ser reiterativos, partimos del hecho de que el único motivo del recurso presentado por ANDERSEN es, en 

síntesis, la alegación de contaminación de sobres. Manifiesta el recurrente directamente que “se adelanta a la 

previsiblemente esperada defensa de KPMG. Es previsible que la defensa de la adjudicataria argumente que el 

adelantamiento de 4 puntos en el sobre que debía contener exclusivamente los criterios sujetos a juicio de valor carece 

de trascendencia suficiente como para afectar la valoración imparcial del técnico que elaboró el informe de las 

Memorias”. Pues bien, tal y como expondremos a continuación, dicha conclusión es inexacta, se basa en 
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interpretaciones erróneas y contra la misma es mucho más contundente toda la argumentación que, como se verá a 

continuación, rebate lo alegado de contrario.” 

“Es fundamental tener en cuenta que lo que se incluyó en la memoria de KPMG es exactamente lo solicitado en 

los pliegos. La información que el licitador recurrente indica que debería ser la que provocase la exclusión de 

KPMG no es un dato que se haya incluido por error, sino algo solicitado en las normas que rigen la licitación, es 

decir, algo específicamente solicitado en el pliego.  

A propósito de la contaminación de sobres por anticipación de ofertas, la doctrina y la jurisprudencia recientes, vienen 

de manera sistemática poniendo el énfasis en la importancia de analizar caso por caso la presunta contaminación de 

sobres, especialmente cuando se trata de determinar si la información proporcionada por el licitador ha sido solicitada 

por los pliegos de la licitación.   

En este sentido, es relevante destacar que los tribunales administrativos han insistido en que la mera inclusión de 

información en un sobre distinto al previsto no es automáticamente causa de exclusión, sino que se debe valorar la 

naturaleza y el contexto de dicha información. En este sentido, se pronuncia, la Resolución 1083/2023 del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, que recogiendo la doctrina mayoritaria, viene a establecer que: (…)”   

“Por lo tanto, es claro que la doctrina incide en que no ha de ser un criterio absoluto, sino que deberá operar en la 

medida en que tenga lugar la contaminación por conocimiento anticipado de tal suerte que ya no puedan quedar 

garantizados los principios de imparcialidad, objetividad e igualdad de trato: resume perfectamente la doctrina del 

Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales -TACRC-, su Resolución 729/2016:  (…)” 

“En el caso que nos ocupa, la información sobre la experiencia del personal adscrito, incluida en la memoria técnica 

de KPMG, responde exactamente como venimos manteniendo, a lo solicitado en los pliegos de la licitación. No se 

trata, por tanto, de una inclusión indebida o de un error, sino de cumplir con lo requerido por la normativa que 

rige el procedimiento de licitación.  

El análisis detallado de la memoria técnica de KPMG revela que la información incluida se refiere a aspectos cualitativos 

de organización, metodología y experiencia profesional, conforme a lo solicitado en los pliegos de condiciones. En 

ningún momento se adelanta información evaluable automáticamente. Las referencias a la experiencia y capacidad del 

personal adscrito se enfocan en destacar la cualificación y calidad del equipo, sin implicar puntuaciones automáticas.  

La diferencia entre información cualitativa y cuantitativa radica en que la primera se refiere a aspectos descriptivos y 

no medibles directamente en términos de puntuación, como la metodología, la organización y la experiencia 

profesional. En contraste, la información cuantitativa se refiere a datos medibles y puntuables automáticamente, como 

el número de casos gestionados o la duración de la experiencia en años.  

En la memoria técnica de KPMG, se describen las metodologías de trabajo, la organización del equipo, y las 

cualificaciones y experiencias de los profesionales asignados. Estas descripciones cumplen con lo solicitado en los 

pliegos y son de naturaleza cualitativa. No se proporciona información que permita anticipar puntuaciones 

automáticas, sino que se enfatiza la capacidad del equipo para cumplir con los objetivos del contrato. 

 

Específicamente, ANDERSEN afirma que las menciones a la experiencia de los profesionales Celia Pavón Cabeza, Daniel 

Díaz Villalón Moreno, Manuel Sixto Marchena Domínguez y Cristina Taboada García en la memoria técnica de KPMG 

adelantan automáticamente puntos en los criterios evaluables mediante fórmulas. Debemos insistir en el hecho de que 

las descripciones citadas se refieren a la experiencia cualitativa de los profesionales, destacando su solvencia y 

capacidad para la prestación del servicio, y no a datos cuantificables que pudieran adelantar una puntuación específica.” 
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“En conclusión, negamos categóricamente la existencia de contaminación de sobres en el presente procedimiento. 

La información incluida en la memoria técnica de KPMG es de naturaleza cualitativa y no cuantitativa, 

cumpliendo con lo solicitado en los pliegos. Aunque los pliegos pudieran considerarse confusos en cuanto a la 

delimitación de la información permitida, dicho extremo no es en modo alguno imputable a mi representada quien 

actuó con la máxima diligencia y no incurrió en el error de proporcionar datos evaluables mediante la aplicación 

de fórmulas, cumpliendo rigurosamente con las disposiciones establecidas en el pliego.  

Al margen de lo anterior, la exclusión automática pretendida por ANDERSEN resulta contraria a la doctrina y 

jurisprudencia consolidada de la que se ha dado cumplida cuenta y que viene a exigir un análisis individualizado de cada 

caso para determinar si se ha producido una vulneración real del secreto de las proposiciones, tal y como se ha expuesto. 

En el presente caso, no se dan los requisitos para la exclusión. Las menciones a la solvencia y experiencia del personal 

en los currículums destacan la cualificación del equipo sin cuantificar explícitamente los recursos en los que han 

intervenido. Además, los cálculos presentados por el recurrente son erróneos, ya que es imposible determinar el 

número exacto de recursos en los que han participado los profesionales mencionados.”  

“SEGUNDA.- DE LA NECESARIA Y OBLIGADA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

EN LA EXCLUSIÓN DE OFERTAS.  

Sentadas las bases y considerando lo anteriormente expuesto, es importante ahora abordar la cuestión del principio de 

proporcionalidad en la exclusión de ofertas. Aun cuando, solo a efectos de argumentación y sin aceptar en absoluto que 

se haya cometido el error alegado por ANDERSEN, se asumiera que hubo algún adelantamiento de información, la 

exclusión automática de KPMG carece de fundamento jurídico y doctrinal en aplicación rigurosa el principio de 

proporcionalidad establecido por la jurisprudencia y doctrina administrativa.  

En efecto, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, así como la doctrina pacífica y reiterada de diversos Tribunales 

Administrativos de Recursos Contractuales subrayan la necesidad de aplicar el principio de proporcionalidad al decidir 

sobre la exclusión de una oferta por infracción del deber de secreto de las proposiciones.   

La Sentencia número 523/2022 de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 

de 4 de mayo, establece claramente que: (…) 

“Trasladadas las anteriores consideraciones al supuesto que nos ocupa, se ha de colegir la falta de adecuación a derecho 

de la pretensión de exclusión interesada por ANDERSEN.  

En efecto, la información proporcionada por KPMG en su memoria técnica, como se ha señalado anteriormente, 

responde a lo solicitado en los pliegos de condiciones y no incluye datos cuantificables de manera automática que 

pudieran comprometer la objetividad del proceso evaluador. La experiencia y solvencia del personal adscrito a la 

ejecución del contrato son aspectos cualitativos que describen la capacidad del equipo para llevar a cabo el contrato y 

no adelantamientos de puntuaciones específicas.  

Es más, incluso de llegar a admitirse (hipotéticamente) que hubo anticipación de información es necesario determinar 

en cada caso en concreto si dicha infracción es de relevancia significativa a los efectos de justificar la pretensión de 

exclusión que la recurrente quiere hacer valer, y ello por cuanto que la doctrina de los tribunales contractuales ha 

destacado que la exclusión debe estar justificada por una vulneración real y efectiva del proceso de evaluación, y no por 

meros errores formales o interpretaciones estrictas de los pliegos.” 

“Trasladadas las anteriores consideraciones al caso que nos ocupa, habrá de concluirse (más allá de la negación absoluta 

del supuesto fáctico de contaminación de sobres) que no se ha demostrado que la información anticipada haya tenido 

un impacto decisivo en la evaluación de las ofertas ni que haya comprometido la imparcialidad del proceso. La mera 
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existencia de menciones a la experiencia del personal no justifica una exclusión automática si no se prueba que dicha 

información influyó de manera determinante en la adjudicación.  

En conclusión, la exclusión por contaminación de sobres lejos de ser un criterio absoluto, debe analizarse de manera 

individualizada y sólo operaría en la medida en que el conocimiento anticipado de la información no permita garantizar 

los principios de imparcialidad, objetividad e igualdad de trato, que en modo alguno se han visto comprometidos, por 

lo que procede la desestimación del recurso presentado…”

“§ 78.  Por otro lado, si la EUIPO no se hubiera atenido a las condiciones que ella misma había fijado en los 

documentos del procedimiento de licitación, habría vulnerado el principio de igualdad de trato entre los 

licitadores y su actuación habría afectado negativamente a una competencia sana y efectiva. En este sentido, 

la jurisprudencia ha precisado que, cuando, en el marco de un procedimiento de licitación, el órgano de 

contratación define las condiciones que pretende imponer a los licitadores, se autolimita en el ejercicio de su 

facultad de apreciación y no puede ya apartarse de las condiciones que de este modo ha definido con respecto 

a cualquiera de los licitadores sin vulnerar el principio de igualdad de trato entre los licitadores (sentencia de 

20 de marzo de 2013, Nexans France/Empresa Común Fusion for Energy, T-415/10, EU:T:2013:141, apartado 

80). Así pues, el hecho de que el órgano de contratación se aparte de los documentos de licitación aceptando 

ofertas que no correspondan al objeto del contrato tal y como éste se define en dichos documentos es 

inconciliable con los principios de transparencia y de igualdad de trato ( sentencia de 13 de septiembre de 

2011  (TJCE 2011, 262) , Dredging International y Ondernemingen Jan de Nul/EMSA, T-8/09, EU:T:2011:461, 

apartado 70).” 
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"Del sucinto examen realizado cabe colegir dos ideas: primera, la importancia del secreto de las 

proposiciones, no como objetivo en sí mismo, sino como garantía del conocimiento sucesivo de la 

documentación relativa a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y de la 

referida a los parámetros evaluables de forma automática, de modo que se favorezca la objetividad 

de la valoración y con ello la igualdad de trato de los licitadores; y, segunda, la necesidad de ponderar 

las circunstancias concurrentes a la hora de excluir ofertas que incumplan o cumplan 

defectuosamente los requisitos formales de presentación de la documentación (bien porque ésta obre 

en sobres abiertos, bien porque se incluya erróneamente información propia de un sobre en otro 

distinto), en el bien entendido de que la exclusión está justificada cuando el incumplimiento o 

cumplimiento defectuoso de tales requisitos, incluido el secreto de las proposiciones hasta la licitación 

pública, menoscabe la objetividad de la valoración y el tratamiento igualitario de los licitadores como 

valores que se trata de preservar mediante dicho secreto, pero no lo está cuando no se haya visto 

afectado sustantivamente el principio de igualdad de trato."
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